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Siendo el número legal de miembros de la Asam-
blea el de veinticinco, el acuerdo fue adoptado con
el quórum de la mayoría absoluta previsto en el
artículo 47.2.11) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en
la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre.

Lo que se hace público para conocimiento gene-
ral, advirtiendo que contra este acuerdo, que agota
la vía administrativa, los interesados podrán interpo-
ner recurso contencioso -administrativo ante la Sala
de lo Contencioso -Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, a contar del día siguiente a la entrada en
vigor del presente Estudio de Detalle, de conformi-
dad con los artículos 10.1.a) y 46 y concordantes de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso -Administrativa.

A tenor de la nueva redacción del art. 52.1 de la
Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, dada por la
Ley 11/99, de 21 de abril, podrá interponerse en el
plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente al
de la notificación, recurso de reposición con carác-
ter potestativo previo al contencioso -administrativo,
ante la Excma. Asamblea. Este se entenderá des-
estimado si transcurriere el plazo de UN MES desde
su presentación. Si opta por este recurso no podrá
acudir a la vía jurisdiccional hasta que sea resuelto
expresamente o se desestime por silencio. De
conformidad con lo dispuesto en el art. 46.4 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso -Administrativa, el plazo para
interponer el recurso contencioso -administrativo se
contará desde el día siguiente a aquél en que se
notifique la resolución expresa del recurso potesta-
tivo de reposición o en que éste deba entenderse
presuntamente desestimado.

Ruego acuse recibo del presente escrito.

Melilla, 15 de noviembre de 2007.

El Secretario General. Carlos Rolín Rodríguez.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

2503.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 22 de noviem-
bre de 2007, registrada al nº 1.830, ha dispuesto lo
siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en

sesión de fecha 22 de noviembre de 2007, por el
que se aprueban, las bases para la provisión
definitiva de plazas vacantes en la plantilla e
incluidas en la Oferta de Empleo Público para
2007, Personal Funcionario, y en base a lo previs-
to en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a los que
deberá ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de la Administración Local, y en
uso de las competencias que me confiere el art.
3.4.l del Reglamento de la Consejería de Recur-
sos Humanos,  y el art. 7 del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,
RESUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con
las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CU-
BRIR 15 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, ENCUA-
DRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ES-
PECIALES, PERTENECIENTES AL GRUPO D
DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, POR EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA.- OBJETO.-

Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión, por el sistema de oposición libre de 15
plazas de Policía Local, pertenecientes a la Esca-
la de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, pertenecientes al Grupo D,
de la Plantilla de Funcionarios de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, previstas en la Oferta Pública de
Empleo para 2.007 (B.O.ME. extr. nº1 de 15 de
enero de 2007).

SEGUNDA.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Nacionalidad Española.

b) Tener cumplidos los 18 años y que no
supere los 30 años el día de publicación de las
presentes Bases en el Boletín Oficial de la Ciudad.
A los solos efectos de la edad máxima para el


